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Bogotá, 11 de marzo de 2025 
 
 
 
  
Doctor 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario de despacho 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá 
 
Asunto: aceptación Convenio de Coordinación MAS Bienestar 
 
Por este medio y en mi calidad de Representante Legal de CAPITAL SALUD EPS-S, me 
permito informar que, una vez revisado el proyecto de estudios previos del convenio de 
Coordinación MAS Bienestar, acepto la suscripción de este. El convenio en mención tiene 
como objeto: 
 
 “Aunar esfuerzos entre la Secretaría Distrital de Salud y las Entidades Promotoras de 
Salud-EPS participantes, para coordinar las acciones que contribuyan a la organización, 
conformación e implementación de la red integrada e integral de servicios de salud de 
Bogotá D.C., en garantía del Derecho a la Salud” 
 
Alcance 
 
“El objeto del convenio busca contribuir a la implementación del Modelo MAS Bienestar, 
centrado en la Atención Primaria Social, específicamente en el pilar de Gestión Integral 
del Riesgo, con énfasis en los procesos y procedimientos de la Gestión Extramural. Esta 
implementación se llevará a cabo mediante una coordinación efectiva entre la Secretaría 
Distrital de Salud (SDS) y las Entidades Promotoras de Salud (EPS) de Bogotá.   
  
La coordinación tiene como fin avanzar en el acceso equitativo al derecho a la salud, 
gestionar eficientemente los riesgos en los entornos de vida cotidiana y mejorar 
continuamente las condiciones de salud de la población.   
  
Para alcanzar el objeto, se llevarán a cabo acciones que incluyen: el establecimiento de 
mecanismos de coordinación y comunicación entre la SDS y las EPS; la definición 
conjunta de lineamientos para la integración efectiva de los planes de Beneficios en 
Salud; la implementación de acciones específicas para el entorno del hogar y otros 
entornos cotidianos por parte de los equipos básicos extramurales; el desarrollo de 
procesos de capacitación continua para el personal de salud; y el establecimiento de 
mecanismos de evaluación y monitoreo para adaptar las acciones a las necesidades 
cambiantes de la población y evaluar la eficacia de los servicios prestados.” 
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Como persona de enlace técnico de CAPITAL SALUD EPS-S para el seguimiento e 
implementación del convenio en cuestión, se define a Ingrid Natalia Carantón Macías - 
Coordinadora Nacional del Riesgo, coorsaludpublica@capitalsalud.gov.co y teléfono de 
contacto 3007913843. 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
 

MARCELA BRUN VERGARA 

Gerente General   

CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S    

C.C 1.067.852.864 - Monteria 
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